
EXCITATIVA A LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA, 
CON EL PROPÓSITO DE QUE EXHORTE A LAS COMISIONES QUE RESULTEN PERTINENTES A 
ELABORAR LOS DICTÁMENES CORRESPONDIENTES DE LOS NOMBRAMIENTOS 
PENDIENTES QUE TIENE EL SENADO DE LA REPÚBLICA, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA, PRESENTADA POR EL SENADOR CÉSAR ARNULFO 
CRAVIOTO ROMERO DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

El suscrito, César Arnulfo Cravioto Romero, Senador de la LXV Legislatura en el Senado de la 
República, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 67, numeral 1, inciso g), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 214 y 216 del Reglamento del 
Senado de la República, solicito respetuosamente a la Mesa Directiva remita esta excitativa a las 
Comisiones que resulten pertinentes, con el propósito de que presenten el dictamen 
correspondiente de los 76 nombramientos pendientes que tiene esta H. Cámara de Senadores, 
al tenor de las siguientes:  

CONSIDERACIONES:  

Actualmente el Senado de la República tiene un rezago legislativo de   76 nombramientos 
pendientes:  

- 3 Integrantes del Consejo Técnico de Educación de la Comisión Nacional para la Mejora Continua 
de la Educación. 

- 1 Magistrada de Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.  

- 5 Magistrados de Salas Regionales del TEPJF.  

- 2 Vocales de la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario.  

- 1 Consejero Consultivo de la CNDH  

- 2 Personal Diplomático  

- 3 magistrados numerarios del Tribunal Superior Agrario y del Tribunal Unitario Agrario.  

- 5 Consejeros Ciudadanos de la FGR.  

- 4 Consejeros Honorarios del Consejo Ciudadano del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano.  

- 1 Presidente del Órgano de Gobierno del IFT.  

- 22 Magistradas y Magistrados de los Tribunales Electorales Locales de 18 estados (Convocatoria 
2021)  

- 20 Magistradas y Magistrados de los Tribunales Electorales Locales de 17 estados (Convocatoria 
2023)  

- 2 Consejeros Honoríficos del Consejo Consultivo del INAI.  

- 1 Consejero de la Judicatura Federal.  

- 1 Integrante de la Comisión de Selección del Comité de Participación Ciudadana del SNA 
(Organización Civil).  



- 3 Comisionados o Comisionadas del INAI.  

A pesar de la importancia de nombrar todos los cargos pendientes, algunas Senadoras y 
Senadores de oposición están politizando uno o más nombramientos en particular, lo que 
puede obstaculizar el proceso legislativo y retrasar aún más la designación de los funcionarios. 

Es importante que las Senadoras y Senadores de todos los partidos políticos trabajen juntos 
para garantizar que los nombramientos se realicen de manera objetiva y basada en los méritos, 
sin importar la afiliación política de los candidatos. 

Asimismo, es necesario que se dé prioridad a los 76 nombramientos que tenemos pendientes 
para asegurar que las instituciones y dependencias del gobierno estén plenamente operativas y 
puedan cumplir con sus responsabilidades de manera efectiva. 

Por lo tanto, es fundamental que las Senadoras y Senadores trabajemos en colaboración, y que 
se dejen de lado las diferencias políticas para garantizar que los nombramientos se realicen lo 
antes posible y de manera efectiva. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de este H. Pleno del Senado de la 
República la siguiente: 

EXCITATIVA 

ÚNICO.-  Se solicita atentamente a la Presidencia de la Mesa Directiva de este Senado de la 
República, formule atenta excitativa con la finalidad de que, en términos del Reglamento del 
Senado de la República, por su atento conducto se comunique por escrito a las comisiones que 
resulten pertinentes para que procedan a la elaboración de los dictámenes correspondientes 
respecto de los 76 nombramientos pendientes (3 Integrantes del Consejo Técnico de Educación 
de la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación, 1 Magistrada de Sala Regional 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 5 Magistrados de Salas Regionales del TEPJF, 2 
Vocales de la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, 1 Consejero 
Consultivo de la CNDH, 2 Personal Diplomático, 3 magistrados numerarios del Tribunal Superior 
Agrario y del Tribunal Unitario Agrario, 5 Consejeros Ciudadanos de la FGR; 4 Consejeros 
Honorarios del Consejo Ciudadano del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; 1 
Presidente del Órgano de Gobierno del IFT; 22 Magistradas y Magistrados de los Tribunales 
Electorales Locales de 18 estados (Convocatoria 2021); 20 Magistradas y Magistrados de los 
Tribunales Electorales Locales de 17 estados (Convocatoria 2023); 2 Consejeros Honoríficos del 
Consejo Consultivo del INAI; 1 Consejero de la Judicatura Federal; 1 Integrante de la Comisión de 
Selección del Comité de Participación Ciudadana del SNA (Organización Civil); 3 Comisionados 
o Comisionadas del INAI.) que tiene esta H. Senado de la República, 

Dado en el Senado de la República a los 22 días de Junio del año 2023. 

Sen. César Arnulfo Cravioto Romero.


